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y? AUMINTO DB CAPITAL Y REFORMA DR 

ESTATUTOS DR LA COMPAÑÍA DE 09AB 

COMPRIMIDO COMGASCO 5OCT:ODAD ANOw 

SIA e e 0 0 e co a 

CUANTIAS 3 2690,000,00,=onanae 

"En la esudad de Guayaquil, Capá= 

tal de la Provincia del Guayas, República del touader, 

a los Gio y ocho días del mos de Hayo -—- do mil ne 

ctentes setenta y cocho, ante mí, decter Gustave Falo: 

ní Ledesma, Abogado y Notario del Cantón , compareció 

el señor don Carlos Gonsálegs Vargas, cnsado, ejesutí- 

vo, en su calidad de Gorente de la COMPAFZA DE GAS COM 

PUIMEDO VCOMDASCO SOCIEDAD ANUNIMA, calidad que legits- 

ma con el nombramiento que ee inserta) mayor de edad, 

ecuatoriano, . capas para obligarse y contratar, con d 

micilio y residencia en esta ciudad, « quien de conos 

doy £6t y, procediendo con amplia y ontera libertad y 

bien instruído de la naturalosa y resultados de esta es 

orítura pública de Awsento de Capital y Reforma de Esta 

tutes, para su otorgamiento me presentó la Nimuta y de 

cunentes siguientes ta “8 E TOR NOTARYÍOl. 

autorice usted una osoritura pública de sumento de capd 

tal y de reforma de estatutos que el comparecientes, $ 

ñoer Carlos Gonsáles Vargas, en mí salidad de Gerente « 

etergo en los siguientes términoesi=z PRIMER AS € 

ab unto el Fotario de esto Cantón, docter Juan de Dios
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Morales Arnuco, el siato de septiembre de uil noverion»> 

tes enarenta y cinco, inserita on el Registro KNoruantíl 

renta y siete, inscrita en ol Segistro RNercantil el veín 

- es eñento cineneata mail sueros dividido on Truecdentas 

acciones de cinco mil enueros cada unas. For consiguiont 

el enpital sostal de la Compañía quedó fijado a esa fo» 

oha on Suatrociícantos cinonenta mil sueros.» TEO a 

diante oseritura pÚblica autorizada por ol Notario de es 

to Cantén, dector Unstavo Faleoní Ledesma, sl veinte 

  

eches de diciestbre de si1 novecientos sesenta y tren, ino 

añal, se prorregó ol plaso de la Compañía y se aunenté 

mil sueros dividido en Cuatrocientas dicx acciones de 

cinco mil sueros vada una. La consecuencia, +el capita 

de la Compañia quedó fijade en la santidad de Des aiíllc. 

nos quinientos mil sueres,-> Cuatro,» 'la Junta General 
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NOTARIO 50. 

Guayaquil 

o 

  

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

“4 
1 Jde sesionistas de la Compañía de Gas Comprimido COMBASCO 

          

        
  

      

soeledad Anónima, colebrada el día primero de «abril de 

mil novesientos setenta y ocho, fesolvió por unanimidad 
— 

aumentar el gapital social de la Compañáa en Tyes máíllc. 

   nes seisciontos cincuenta vil sueros de tal manera que 

la Compañía en lo futuro opera con un capital de Seis má 

llones ciente cóncuenta mil suergo; «ue la totelidad a     

          

  

               

    
        

   
    

   

        

      

     

     

aumento de tapital acordado sea pagado parte por sapdta”» 

lisasión de reservas legales y, parte por compensación 

de exódites y/o solución cn vuserario; que las suevas 

eccicnes provenientes del eunento de sapital sean susoeri 

tas de osnformidad cen lo acordado unánimenente por los 

       

  

10 
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   accionistas) y, finalmente, «¿ue e. refernen los esta» 

tutos de acuerdo con el texte aque censta en el Acta de 

Junte General :utraerdinaria de sesionistas cuya coypda 

se presents.» $0 USDA,» PECLINACION*S qe Con tas 

13 

14 

15 

      l6 

por los derechos que represento, en     Y len antecedentes, 

18 el ejereicio de la Gorencia de “Compañía de Gas Comprio 

   mádo COBGASCO Sociedad Anónima”, «n cumplimiento de lo 

reruelto sa la Junta General Extreordineria de Acoicnts 

tas eslebrada el día primero de abril de uil novecionto 

setenta y ocho, declaro: 4) Que sl capital de ia Cas 

pañtía que represento se lo aumenta por esto acta en tros 

millenes seiscientos cinouenta mil sueros? que el Aume: 

19 

21 

to de eanpital acordado se lo haco mediante la emisión d 

sotecientas trointa asoiones ordiharias y nominativas d    
 
 
 
 
 

    

cinco wild sueros cada unaj ¿“e el total de las nuevas 

necienes de conformidad econ lo »soerdada unánimemente y
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los acnienistas, han sido auseritas y lo corresponden, 

  

al señor Antonáo Gonsdlea Alonso Trescientas sorenta y 

euatro noejones; al señor Carlos GIensálen Varges Ciento 

treíata y ocho acelones; al señor José Gonañles Tello 

Cuarenta y cines ageñones! a la soñora Carlota Genmrálos 

Yo Carlota Consáles Yarges como propi 

pacos dereahos y come Procuradora Común de los hermanos | 

-Gonmuálos Vargas y Gonsáles Tello asuseribs una acción: 

que el capital así aunentado queta fijado en la canti 

de señs eílicnes elente cáneuenta mil suereaj que el AU 

mento de sapital ha sido pe-»gado de la siguiente fornas 

gl señor Antonio Gonsáles Alonso paga las Trescientas 

sesenta y aua-»tro secciones de cínso mi1 sueros cada una 

que Ra suscrito de la siguiente maneras Novecientos má 

sueres por en=pitalinación de roserva legal Yo 

veánteo mil -suerss par compensación de eréaitos Carton 

sáles Vargas paga las Ciento treinta y ocho asolones de 

cinco mil sueres cada uno que ha suscrito de la sigui 

te manera A 

Sa la cuento parto de Sn valor en mumeraria 6 ota da: e 

tidad de Ciento quinse mil sueres y la diferencia, esto 

Trescíentos emarenta y cínoo wí1 suares, 10 

7 

   



tre Mercantil5 EN Gensálea Tello paga las Cuarenta y 

to de la siíguiante manera: Doselentos veinte y tres tl 
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renta y cánoo apeíenes de cónoo mid sueros scada uña que 

ha suscrito de la siguiente nanera:t Descientos veinte 

$ y tres uil doscientos sueres por capitalización de reses 

vas logles y para osmpletar la frasción aporta en mumor 

rio ní1 cehociontes sueros: Carteta Gonadlen Vargas e 

m0 » conropistaria por sus prepics derechos y c0un0 Pro» 

curadora Común de sus hermanos señores Carlos Consáles 

Vargas, - 3os-6 Gonsáles Tello y Rosa Consálen Vargas de 

-Piros ha asusoríto una aceión que se paga de la siguicnt 

meneya: Tres míl seiscientos sueras por capitalización 

 



1 $e quines sil susros y la diferencia Trescientos cuareno 
     

Un y cinco mil suores se 20mpremeto a pegarlo en al plas 

  

so de un año a partir de la fecha de inseripción de esta 

eseritura on el Regintre Mercantil, 5) Que los estate» 

tes sociales quedan reformados de conformidad aen el 

do que consta en el acta de fosha primero de abril de uí 

novecientos setenta y coches que usted insertará on la mae 

trás pora que forme parte de enta css: itura.- 11 astío 

lo ací reformado es el cuartos» C) Con excepción del 

señor Antonio GCoenníles alonso que es de naocienalidad e.» 
10 

todos los denás suscripteres del aumente de en» 

  

11 

19 pital sen eanatorianos.,- CONCLUSION: Autorics usted la 

13 eseritura con las fexmalidados de Ley, inserte la nota 

14 de ui aumbraniente que so lo presenta, el acta de Junta 

General y la auterisación concedida por el NICRZ al esla 

antonio Gonsdlos Alonso, que se acompañan, - (firuado) 
15 

16 

17 

18 gístro Nímero M1 ocheciontos sesenta y ocho". (Hasta 

  
    

19 equí la Kinuta),» “ACTA DS JUNTA GENTRAL EXTRAORDINARIA 

20 DE ACOIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE GAS COMPRIMIDO "CONbAS= 

CO* Seres CELEBRADA EL DIA PRIMERO DE ABRIL DE NIL 
21 

   
CIENTOS SETUNTA Y 0050,» En Guayaquil, a las dios de 

la mañana del día primero de Abril de mál novecientos e 

tenta y echo, en el losgal social %s la Compañña ubicado 

en la Avenida de las anéricas (frente «1 GSolegio Simón 

22 

23 

    
24 

       

   

25 

    Bolívar) de osta siudad, se reunieron los acetonistas 

de la Compañía de Cas Comprimido “COMGIASCO" Gshoy cel 

ress Antonio Gonsálen Alonso, Preeídeate y propictas: 

26 

27 

      28 

       



LY 

5 
. 1 de destientas cincuenta acciones de cines mil sueros sa- 

> da una, que le dan dereuho a doscientos cinonenta votos 

Carlota Gonnáles Vargas, yprepiectaria de señonta y des 

  

acciones. de cinco mil sueros cada uña, ue le dan dere» 

gr 

Gustavo 7. L echo a sesenta y dos votos, y, Tepresentando como Pro» 
NOTARIO 50. 

Guayaquil curador Comán una aceión de cánco all suores de la misma 

acelonista y de todos sua hermanos; señor Varios Genmá- 

FO6, proptetaria de sesenta y des nociones de cinco mil 

suerss cada una, que le den derecho a essenta y des ve- 

test Y. Carios Genadles Vargas, CGorenbterñocratarís y 

1s pro:letario de sasenta y tres acolenes de cinco mil sue 

16 eros scada uns, «ue le dan derecho a sesenta y tros vo» 

17 ton. Per encentrarse representada la totalidad del en 

pátal social, y además, per estar presentes oe debida» 
18 

2 19 mento representados todos les aceionistas, las concurren 

0 tos resuelven constituiross en Junta General ¿xtraordina- 

21 — gáea de secionistas, ven el objeto de tratar sobre la 

22 solución uúmero cero trescientos troce dictada por la 

73 Dirección Regional en el Litoral del Ministerio de 

trias, Comercio e integrasión (MiCE1), resolver sobre 

el aumento de capital que se plantea en el. artículo 

to de la indicada Resolución b minero cero Trescientos 

(1 > | ¿ treco y disponer, de ser es. el caso, todos los asuñ= 

A. tes consaes con les antericres, ¿incluída la roforma de  
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estatutos, sifusra novcosaria.- Al efecto, estando cono 

formes on les asuntos a tretarse y en el heohe de que se 

sona tituya válidamente esta Junta General sín el requist 

to de cenvecatoria publicada por la prensa, se instala 

la sesión, haciendo uso. de la autorización que concede 

el artículo doseientos ochenta de la Loy de Compañías.» 

Dirige la sesión: sl Prosidonto de la Compañia, señor 

antoilo Consáles Alonso y actúa como Secretario de la s 

añón el Gerente señor Carles Gensáles Vargas. De inmedi 

to el señor Presidente declara legalmente instalada la 

sesión y ordena que por Seoretaría se dé lectura a la 

Resolución uánero coro trescientos trecs «dictada por la 

Dirección Hegional del Litoral del Ministerio de Indus- 

trías Conercio e Integración.» luego de la lestura, el 

señor Presidente expresa que, como en el artículo 

te de la mencionada Resolución número espro Trescientos 

trote se ordena que, en un plasé que fenoge el treinta 

y une de mayo de wil novecientos setenta y cono, la Ce 

pañía debo aumentar su Capital a un mínimo de sois ms11 

nes csento veinte mil sueres, somete a consideración d 

la Junta lo siguiente: ¿ue el capital de la Compañía e 

aumentado en la cantidad de tros millones seisciontes cly 

cuenta míl suerss, «de tal manera que, cumidos el card 

tal vigente de dos millones quinientos uíl sueros más ell 

enmentos «ll capital souiel asutcinda a la cautidad de » 

wíliones ciento cincuenta uál sueres; que el aunento d 

ftepital que se propone, 09 divida en cotocientos treír 

ta acciones erdinarias y nonminativas Jo cinco mil pus 
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S 

énda unaj que la suscripción del aunento ses reslisada 

de conformidad con la que acuerden unánimemente les a0- 

y ques finalmente, el vago del aumento se 

realics parte por caplta-lización de reservas legales y, 

parte por conpensación «e oréditos y/e solución en nuno”» 

rarí0.» "ussta en consideración de la sala la moción 

presentada por el peñor Antenío Consáles alonso, 

¿probada per unanimidad dea votos y, por la mismo unani= 

máded, la Junta resuelvo sepecificamente lo siguiente! 

PRIMERO lt us el espital de la Compañla ses aumentado 

en Tres aíllones seiscientos cincuenta mil sueres.- 

GUNDO 4 jue el aumente de capital se lo hades mediante 

exisiéón de sntecientes treinta sosienes ordinarias y 

nomiuativas de olaco mil suerss cada Una.» TIRC¿ROpe 

¿ue ocue los actuales accionistas do la compañía no de- 

pean participar en el aumento de sapital en la misma y 

porción que tienen actualmente en el espítal uveial, 

nuacian exaresamente, todos y cada uno de ellas, al 4 

reche ¿ue las oonfiero el artículo alento noventa y cun 

tro de la Ley de Somparñiías.- CUATROt» una el eumento 

de cavítel sea ausorito. to la siguiente format Dom Am 

tonto ¡onzáles aleneo, Tresciortas sesente y Cuatre as 

ciones; Haría Sosa Gonzáles Vargas de Féres, etento 

treínta y siote socfones; Carios Gonsálos Vargas, Cior 

te treinta y oche acciones; Carlota Sensálen Vargas, 

cuarenta y cánco acciones: Josá Consáles Tello, Cuare 

ta y cánco aceioenes; Ys Carlota Gonasáles Vargas, como 

copropitaria por sus perepio: derechos y cono Presuradoe



A 
4 

¡ Común de los hermanos Gonsálea Vargas y Gonzáles Tello, 

suscribo una acción, - ¡UIRTO:- Qus el aumento de capis 

tal sos pagado parte per capitalización de reservas lega 

los y, parte por compensación de oródites y/oa solución 

en nusrerario.- SEXTO!" ¿que para sl efecto que se sapio 

se. 
talicen las reservas legalos ve lr tomada la cantidad de 

un milión oshocientes uil suerss, ¿ebiendo aportar los 

avcocionistas en mumerario ls cantidad de dies mil sueros 

para completar las acoliones que quedan a su favor, 

  

te al derecho pro;orcioenal y preferente que eorresponde 

«a scada uno de les acelonistas, en esta parte del sunent 

  

de capital, les corresponde; | Den Antonio Gonsdles Ala 

so noveciontes mil suerest a Doa Carlos Gonuáles Vargas 

. dencientos Veíntoe y seis uál ochocientos sueros, debisto 

de aportar *n nuperario la santidad de tres náblano» « 

ebentos mil ' sueros, para completar la fracción; /» bella 

Carlota Gonsálou Vargas, 3osrvientos veinte y tros mil 

doscientos sueros, ¿ebicndo aportar en numerario le sn 

tidad de un w11 ochocientos eucres para completar la 

    

ción; a Don José Gonrálen Tello, doscientos veinte y 

tros uíl doscientos sueres, d¿ebisado aportar «1 numerario 

la cantidad de un wild ochocientos sueres para corpieatar 

dosciontos Volnte y tras uil doscientos sueros, debiendo 

aportar en anunerario la cantidad de un m1 ochosientes 

eres psra completar la fracetón: y. a Doña Carlota Ger 

nálos Yargas, como copropistaria, por su propio dere» 

cho y cono Procuradora Común, tres mál soiscientos sue  



. 1 eres, debiendo aportar en munerario la cantidad de un 

mfl oustrocientos sucres para completar la fracción.» 

SEPTIMO 3 Para completar el valer de las aceíonos que 

4 han suscrito, les accionistas han acordado haserlo ma» 

  

Gustar Fabicnú L diante compensación de erédtitos y mediante entrega en m 

NOTARIO 50. 

o 6 merario, de la siguiento asnara? A] Per «ox, ensación 
a 

de erédito; Den Antonio Gonaáleos Alonso, novecientos 

veinte yál sueros; LE) En manerarios María Resa Gonaá- 

les Vargas de Péres,  chento quíneo mil sueros ys la 

¿itoreneia del valor de las acciones «que ha suserito, »* 
10 

% 11 son la santidad de Trescientos cuerenta y cáínco mil sn 

19 eres sa compromete a pegarla en el plazo de un año osnta 

13 de e partir de la fecha de inseripoión de la escritura 

14 de aumento de capital en el Registro “ercantilj y. rie 

senadios Vargas, ciento quines mil sueros Y. la dife 
15 

16 eda úsl valor de las ucciones que ba suscrito, o ser la 

17 esantidald de trescientos guarenta y cinco ell sueros se 

gomprosete a pagarla en el plazo de un ate contado a par 
18 

$ , tár de la fecha de inscripción de la esoritura de aunentt 
19 

de capital en sl :egintro Ho. cantíl.- 
20 

, siguiente, el señor Antonio :onsáles Alonso pagará las 
1 

trescisatas sesenta y cuatro acciones de oineo mil suero: 
22 

23 cada uña que ha suscrito, e la siguiente saneral nave 

24 sientes wil sueres por enpitalización de reso: vas logal 

> Yo nmevecientos veinte mál sueres por compensación de 

6 dites; Carles Gonzálon Vargas pagará las clonto treinta 

27 y ocho acciones de cinco mil sueres cada una que ha sus» 

erito de la siguiente maneral cuarenta y seás acolones 
28   

$



1 las paga intugramente así: desciontos veinte y seis mil 

-puhociantes sueres por capítalimación de reservas legalo 

y para completar la fracción aporta en numerario tros mi         
      
     

  

    
       

desciuntos sueres y, de las restantes noventa y dos ag- 

clones pagará la cuarta parte de su valor en auseraris e 

    

sea la cantídad de Cliente quánoc mil sueres y la diforern 

sía, esto es, trescientos cuarenta y cinco m11 sueros, 

se compromete « pegario en el plaso de un año sontado a 

partár de la fecha de inscripción de la escritura de au= 

monto de vapital en el kegistro Mo cantil José Gonuá-    

    
     
    

      
        
    

  

10 

1 les Telio pegard lae cuarenta y cádnco aoelones de cines 

10 mil sueras Onda una que ha susoráto de la siguiente mano 

    

rat descienteos veinte y tren wí1l ¿Jdostientos sucres, Por 

capitalización de roservas leghles y para completar la 

tracoión deberá aportar en sunerario un mil ochootentos 

13 

14 

15 

16 sueros; Carlota González Vargas cugarí Las cuarenta y 

10 celnco acciones de cines mil sueros vada una que ha sasor 

to ds la síguicatoe maneras descioentos veinte y tres m1      
     

18 

   19 doscientos sueres por capitalización de reservas logs]0s 

y pura completar la fracción dsberá aportir en nuneraria 

  

    
    
    
   

20 

» un mil oonouientes sueres; Carlota “unríilez Vergas e0u0 
1 

scpropietaria por sue pro, dos derecobos y cuñmo Frocuroder 

        

  

      
    

22 

conún de sue uermanes Carlos Gonsdles Vargas, Josó$ Conzá 
23 

a los Tello y ¡osa Conadloz Vargas de Pérez he «userite un 

25 acción que ss pagará de la siguiente manera: tras mid 

26 

y para completar la £fracoión dobaxrá aportar en mumererio 
27 

uan mál enatrocientes suerssi María Res: Gonsáles Vargas     
28 

Ay 

     



z de Póres pogará las ciento treinta y siete eccionas de 

cánco mil sueras cado una Me ha suscrito de ls 6iguieit 

te manerat cuarenta y cinco acofones las paga integra” 

  

mento asíi doscientos vainta y tros mil «doscientos su» 

Gustan A eres por eanpitalización de reservas legales y para comple» 

NOTARIO 50. 

e tar la fracoión deberá aportar en numerario un uil ocho» 

cientos sueros. Ve las restantes noventa y dos aceolones 

pagará la cuarta parte de su valor en mumerario o sea la 

esntidad de cñernto quines all suoras y la diferencias, 

% a pagurla en el plano de un «ño contado a partir de la 

fecha de insoripción de la escritara de aumento de capi- 

tal en el Segistro ercantil,= idemás, la Junta consi- 

derando : 10 0069 consecuencia ciel sure ta de carítal es 

neoosario reformar el artículo Cuarto de los “atatutos 

sociales, RESUELVE: por unanimidad, «ue el 

e
 

y 

cuarto aes roformade con el siguiente texto! "Ati TÍCULO 

CUAUTO.- €l cnpátul de lo compañía es de Seis millones 

£ elenteo cincuenta wil sueros, ceprorentados por un sil cos 

» ¿ , a 5 » 
súloz VargoBas variota commles Varias. iecionistas  
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sus propios derechos como Proeuradora Comino» (firmado) 

María Rosa Consíles de Párss., Haría osa Gonuádles de 

accionista.» (firmado) Josá consálene, José con            
       

  

Páxen.          
sdlez Tello. Aaceionista.» (firmado) Carlos Gonuálem Y, 

     
    
    
    
   

Carios Gonadles Varzasgs Gerente=lecretariao» un fiel     
sopia úel Libre de ¿etas que me ful Hresentedo y que Jn 

go devolví a) interesado” .- "COMPACTA DE GAS CONPRIFIDOS 

PCONGABCO Gesto” Gnágeno asoartdleno y itrogenrt.”» Euayaquild 

agosto treinta de mil novecientos setenta y siste.» Pefñor 

  

          
    
      

Carlos González Vargasño Ciudad.» Huy señor mío: He .s 

grato comunicar a usted que la Junta “enoral de +tecionis 

tas de la Sonpañía de Sas Comprimido *CURGASIO" SsAry € 

  

      
    
    
    

   

lebrada el aña de hoy agosto treinta de il noveuiente 

GERENTE de la Cempañda, por un períado de cánco años,» 51 

Sarg9 para el que ha sido slegido iuplica el ajeralelo « 

la representación lesul, ¿judicial y extraj “idoftal de la 

compañias pudiendo actuar ennjunta o separadamente con e 

Presidente, pero sienrre bajo la davecinarión de la Compi        
    
    
    
   
   
   
   
     

da y, las demás atribuciones detalladas en la «escritura 

púvidea de nunente de capital, prorroga de plaro y 

dad reforma y ordenación del articulada de los Entatutos 

de la Sociedad autorizada por el Notario de «ata Cantón 

dector Gustavo Taleonfí Ledesma el veinte y ocho de diciego 

bre de il novecientos sesecuata y tren e insceita *n el Rp- 

. glatro Mercantil el seis de enero e si1 novecientos sestn- 

ta y tmuatro.- Partáícular ove ponge an se conocimiento    
ra los fines consiguientes.» 1tentarinte.” (firmado) A. 

   



1 Gonz3lez tes ¿sntonio vonrzáler Alo:s0s Presidente.» Rae 

OR Di aAcUPTAcioN:a Dejo constancia Je cue en esta fecha 

he acteytado 1 cargo o ¿ue se refiere la nota de nombras 

  

miento que antecede.» Úuasyuauitl, . Arasto treinta de mil 

GF, , 
Curstane Tolón L novestentos setonta y siete.- (firmado) Varios Gonsález 
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8 Veo, Carlos Gonrálesz Vargas .- “vucda insorito este Hom- 
sm 

braniento de fojas veinte y un all doscientos setenta: y 

seis a veinte y un m31 toscientos setenta y siate, 

ro “natro mil seiscientos noventa y dos del registro Me 

% alentos cinenenta y sela del Cepartorio y» arehivándos 

los certificados de rerfstro y detensa nacional,» Gua» 

yeuuil , Setiembre trecs de amí1l novecientos setenta y 

siete .- "1 Rerfetrador "ercantil .»- (firmado) Héctor 

“4pnel aloívar Andrade .. Aboxado náctor “isvuel alo£ 

( var Andrade . Registrador "ercantil del Cantón “ua 

, yaradl ,» ( tiay dos sellos )* 

ción de los originales ue e fusron nresentados, 

$ los mismos que una ves insertados a esta serita 

ra pública les devolvi al sevor interesados» Fl 

Presente contrate se encuentra ¿'xonerado de toda 

clase de lmmuestos según  Deepsto ¿upremo Húmero 

setecientos treinta y tres , «¿de veánte y cinco de 4 

gosto de nál novecientos setenta y cineo y, Publicado 

en al texistro *ficinl Minero Vehocientos setenta 

y coho , de Agosto veinte y nueve de wild novecientos 

setsnta y cinco .- Por tanto , el soñor otorgante se 

ratificó en el contenido «Je la “inuta inserta) Yo has   

2



1 biéndole leído yo, el Notario, esta eso Ítura, en alta 

  

de principio «a fín, en presenc:a del mencionado sp 

Ber otorgante, ¿Éste la aprokg y firmó en unidad de acto 

vcrmigo. Doy fé,» (firmado) Carlos Goensáles V.- Códa 

la Ciudadanía Námero: cero nueve - cero dos millemes qui- 

nientes veinte y sioto mil doscientos dies y siete.» Céó 

> dula Tributaria Nómerot cero cero coro doscientos nove: 

$ ta y cuatro. - Registro Unico Contribuyente Número 4 

o 099000311hH001.= Cédula Tributaria Nóúnerol coro aero 

10 ro doscientes treinta y nuevo.- (firmado) Gustavo Fal 

51 mí Lo, Notario Páblico”,- "PROTOCOLIZACION DE LA RESC 

p LUCION EXPEPIDA POR El MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMER 

13 CIO E INTIGRACION A FAVOR DEL SEÑOR ANTONIO GONZALEZ An 

14 LONDO 1» "SEÑOR MOTARIO: En el Registro de Escrituras 

IS Páblicas, a su cargo, protocolics la Resoinción expe- 

16 dida per el Director Megional e Encargado del Ministeri 

17 de Industrias, Comercio e Integración, «n el Literal, 

18 | a favor del señor ANTONIO GONZALEZ ALONSO. Una vez he- 

confíera las copias que so le soliciten. (firma- 
19 

20 do) Ab. Susana Navas de Oñate, Registro un mil ochecio 

>1 tos sesenta y ocho. República del Ecuador, MINISTERIO 

2 DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. Reselución w 

23 ro coro clento quínee. El Director Regional Encargado 

24 del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 

35 en el literal, En USO de las facultades que leo confio» 

26 ren los Decretos S5uprewos minero Setecientos ochenta y 

27 nueve de once de Septiembre de mí1 novecientos setenta 

> -y cinco y un mil ochocientos setenta y cinco de veinte 

Y 

   



£ 
Lo y siete de Septiembre de mil novecientos sotenta y sistes 

seis, la declaración uúmero coro cero sesenta y tres. 

      
    

     

      

NOTARIO 50. 
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Ya 6       

  

setenta y ocho. uno de dies de Marzo de m1 novecientos 

      

     efectuada por el señor ANTONIO GUNZALEZ     setenta y coche, 

     

  

ALONSO de nactonalidad española, la solicitud y la door     

      

mentación correspondiente que reposa en los archivos de 

    

    

    

  

  

esto Ministerio. RESUELOV Es AUTORIZAR al selor 

ea Emtonennteeretr de 2 Vs de er 
por el Director del Departamento de Extranj 

$ ), 11 

12 

13     
14     
15 

     te y ocho,     16 

     

    

   

    

ría del Ministerio de Relaciones Exteriores en Quito pa 

ra que invierta, con el carácter de Inversionista Maci 

sal, en la constitución, ausentos de capitel, compra 

de aceíones, participaciones o derechos de compañías 

econstituídas o por constituirse en el Ecuador. El señor 

17 

g 18 

19 

20 

  

         
      

21 

ANTONIO GONZALEZ ALONSO, que tendrá la calidad de inv     22 

     

  

conforme sal Régimen Común de Trata-     23 sionista nacional, 

miento a los Capítales Extranjeros y sus Reformas, hará    

  

24 

uso de la presente autorización las veces que fuere net     

  

25 

   

  

en cada ocasión presentará copia    >6 sarío para lo cual, 

       protocolisada de esta Resolución, conferida por el No- 
27 

      8 tario Público. Disponer que la presente Resoluciicá sea 
  



  

1 preotocolizada en una de las Notarias Públicas del Tato. 

COMUNIQUESB. DADO, en Guayaquil, a veinte y siete de 

Marne de mil nmovesientos setenta y ocho.- (firmado) XIag 

Pedro Glas Viejo. DILIGENCIAS Du PROTOCOLIZACION: Mboti 

ción de la Abogada Susana Navas de Oñate, protesoliso 

. «el Registro de Escrituras Públicas a ul cargo, la Resola 

    

Se otorgó anto aí, en £é de ello confiere esta TERCERA 

COPTA CERTIFICADA que sello y firmo en la misma fecha  



dida el 12 de Febrero de 1.979 por el Intendente de Compañías, hoy he 

inscrito esta escritura pública, la mísma que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE "COMPAÑIA DE GAS COMPRIMIDO COMGAS- 

CO SOCIEDAD ANONIMA", de fojas 2.109 a 2.127, número 153 del Regisfro 

Mercantil, Libro de Industriíseles; y, anoteda bajo el número 3.325 del 

Repertorio.- Guayaquil, Febrero veinte y ochg de mil novecientos s 
   

        
tenta y nueve.- El Registrador Mercantil.- 

    

BCAADO HISTOA MUBUEL A 
Registrsdor Mercantil del 

   

_— 

Certifico: Que hoy se tomó nota de esta escritura a fojas 2.079 del Re 

oístro Mercantil de mí1 novecientos cuarenta y cinco; 2.043 del mismo 

Registro de mil novecientos cuarenta y siete; y, 4b6 del propio Regis- 

tro de mil novecientos sesenta y cuatro; al margen de las inscripcio- 

nes respectívas.- Guayaquil, Febrero veinte y 

setenta y nueve.- El Registrador Mercantil.- 

   

  

   
         

     

ADORADO MSSTOR MUBUEL A , ANDRADE 
Registrador Mercantil del : 

A _— 

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de 

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presidente de la - 

República, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Lo 

to de 1.375.- Guayaquil, Febrero veinte y o 

tenta y nueve.- El Registrador Mercant1l.-       

   
    

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado el Certificado de Afi- 

liación a la CAMARA DE INDUSTRIAS.- Guayaquil, Febrero veinte y ocho 

de mil novecientos setenta y nueve.- El Registra Mercanti1.-    
     

   
[É 

ADCGADO MIBTOR MIQUEL ALCI 

Registrador Mercantil dul 

 


